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Proceso VERBAL – CESACION DE EFECTOS CIVILES    

Demandante LUIS EDUARDO AMAYA GOMEZ  

Demandada ARACELLY VILLA GRANADA    

Radicado 05001-31-10-011-2021-00604-00 

Instancia Primera 

Decisión DISPONE INCORPORAR AL PROCESO EL  ENVIO  

DEMANDA,ANEXO Y AUTO ADMISORIO  AL  

CORREO  DE LA  DEMANDADA  POR 

SERVIENTREGA  

 

 
        Incorpórese al proceso la documentación aportada al 

correo institucional del despacho, respecto a la documentación 

remitida al correo electrónico de la parte demandada y que fue   

suministrado en el acápite de notificación del libelo introductor y la 

respectiva constancia de entrega de mismo a la demandada 

 

     Permanezca el proceso en la secretaría 

contabilizando los términos de traslado del cual dispone la parte 

demandada para ejercer el derecho de réplica, tal como se indicó en 

auto admisorio de la demanda y conforme lo establece el inciso 3° de 

art. 8°del Decreto Legislativo 806 de 2020; vencido éste se continuará 

con el respectivo trámite. fecha de envío documentos para notificación 

enero 26 de 2022  

 

      CUMPLASE 

 
 

 
       MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

                                              JUEZ 
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